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de Subvenciones, y el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
5.Para acreditar los requisitos necesarios para la concesión de la subvención, la documentación requerida 
en el artículo 8 de este Acuerdo se anexará a la solicitud en el momento de su envío, aunque se haya 
autorizado el cruce de datos del documento correspondiente.  
  
Octavo. Acreditación de los requisitos.  
1. En el formulario de solicitud, debidamente cumplimentado y firmado, se harán constar los siguientes 
extremos:  
  
a)NIF del solicitante de la ayuda.  
b)Domicilio fiscal de la empresa o profesional autónomo.  
c)Si el profesional o empresario ha aplicado en 2019 o 2020 el régimen de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.  
d)Si se trata de un grupo consolidado que tributa en el Impuesto de Sociedades.  
e)Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un grupo que aplique un régimen 
de consolidación fiscal de territorio foral, la composición de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del 
mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.  
f)Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un grupo que aplique un régimen 
de consolidación fiscal de territorio común, si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.  
g)Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio fiscal.  
h)Indicación de si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo con la modalidad prevista en 
el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.  
i)Conjunto de ayudas públicas recibidas en los tres últimos años hasta la fecha, organismo público 
concedente y fecha de concesión, en su caso. En el supuesto de que la ayuda total acumulada por la 
empresa supere los 1,8 millones de euros, justificación de los costes fijos no cubiertos y resto de requisitos 
exigidos por la formativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea.  
j)Importe solicitado para hacer frente a las deudas, pagos y costes fijos devengados entre el 1 de marzo de 
2020 y el 31 de mayo de 2021 procedentes de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, para los que 
se solicita ayuda. En aquellos supuestos en los que el importe solicitado exceda de la cuantía máxima 
prevista para cada caso en el artículo 5, se entenderá que la solicitud se refiere realizada a dicha cuantía 
máxima.  
k)Declaración responsable del cumplimiento de las circunstancias previstas en la disposición adicional 
cuarta, apartado 1 del Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.  
l)Declaración responsable del cumplimiento de los compromisos previstos en la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, de mantener la actividad hasta el 30 de junio de 2022, no 
repartir dividendos durante 2021 y 2022 y no aprobar incrementos retributivos de la alta dirección durante 
un periodo de dos años desde la concesión de la ayuda.  
  
2.El solicitante aportará los siguientes documentos:  
  
a)Documentación válida en derecho que acredite de manera fidedigna la representación legal, en su caso.  
b)En caso de que el solicitante se oponga expresamente a la consulta por parte de la Ciudad Autónoma de 
Melilla de los datos tributarios exigidos en la presente Convocatoria, deberá aportar, en cada caso, los 
siguientes documentos:  
  
 b.1)Certificado de la AEAT acreditativo de la Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el 
domicilio fiscal.  
 b.2)Certificado de la AEAT acreditativo de los Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 
y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE -09-) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 2020 y 2021.  
 b.3)Certificado de la AEAT acreditativo del volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la 
Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto General Indirecto 
Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha caído más de un 30% con respecto 
al de 2019 y el porcentaje de caída.  
 b.4)Certificado de la AEAT acreditativo de la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto en 2019, así como la suma 
de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su actividad económica incluidos en sus 
autoliquidaciones de pagos fraccionados correspondientes a 2020, para los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las 
Ciudades de Ceuta o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento de gestión de los tributos del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por Decreto 268/2011), según información proporcionada 
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